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RIBO DE 1 (UNO) 

. . ÁRBP EN VÍA PÚBLICA '•· 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO . , . ,.. . ··: : 
COORDINADORA DE OPERACIÓN; PARQUESYJARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . · ... 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de 1 . • iudad de México, la? .. � 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxi , la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud .. delAviso.de, fecha 01 ·de·octubre ,de 20 · porel cual, se da a 
conocer el enlace electrónico éfonde:·¡:iodrá serconsultada la Estructura Orgánica apro a mediante registro,', J'c. .. 
Número AL-AO-23/0:11022, ... y publicado en··lá gaceta oficial el 25 de octubre, 'erí: q e la Dirección de" 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secreta í de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el sente para los fines . 
a que haya lugar. · l ! · •' 

' 

Señalado el ámbito de competencia, de esta. ói"re�ciórÍ. de -Preservacíén � •. Coni !jllac.if¡n del Medio 
Ambiente, y en atención a la sollcítud.ínqresada ante éste Órgano Polltico Adrnínístr i110 con fecha 15 de 

- ·- • 1 

noviembre de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 324, donde solici c( la valoración de 1 
árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

ji L En fecha 15 de noviembre . .d.�- 2022, _ personal .. adscrito a la ,i ecció!1 de 
Preservación .y Conservación_. del Medio -Ambiente, de esta .Al _ Idía Alvaro 

· Obregón, se ��nstituyó"en el .dómicíno señalado en la solicitud· dé refe �ncia;' con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el e antamiento 
de la información pertinente. - · 

, · g-í na 1 1 4 
CIUDAD 1 11 IQVADORA Y DE 

. DÉR HOSfNU!:.STR �- CJI.S!. 

11. Con fecha 15 de. noviembre de 2022, personal técnico operativo 
Dirección de Preservación. y .. cg_nserv.aclóJl .del .. Medio Ambiente.. 
certificado porla Secretaría del-Medio Ambiente del Gobierno de .ia='Ciud . de.Méxíco.. 
realizó el Dictamen Técnico· dei . arboiado, evaluando. entre otra.> cosas; las 

--------;cf,a� r:;;;;Jeiísticas·dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así o del sitio 
,, _ dond se localiza, ello en estricto apego a lo previsto· en el Artículo 1 t de la Ley /tJ \ �mbie tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5. . e la Norma 

nE,CIBln&:r'@bie tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015; que establece o Requisitos 
¡¡,¡, i.,,y""E� cificaciones Técnicas que gsiberán cumplir las Personas. Física_·, Morales de \cooxD1NAc16NoE:�atl r Público o Privado, .Autoridades, y en '.general todos aquellos ue, realicen 
p,-RauEsY-':, _¡3oda, erribo,_trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad· México, 'de 

\ 
����¡g'.:¡¡°�f z �onfor idad con la siguiente descrip��ón: . . 
Hora: i2 �.S5 · · �11-==� 

,. W.<> Dictamen 324 
,... ··- a no esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501)_ " 
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DJC:TAiíEN TÉCNICO D·l';A'Rf;lOLADO 
FOLL01 
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1,- ,: 

DIRECC.JON 

S.0L!CITANTE:: .• 
. FECHA: 

1 ' 

-�Die-¿ . 
. ·•· .· ·. oi;,f,;g-:';i,;:z,;r�: 

{DICTA'MINADORTáaCNICO DE" ARBOLADP 
.URBANO DI; ACUERDO A l:.A NOll.MAAMSISNÍAt. 

P,>;AA:EU)tSTRIT:O EEDE�L.NADF-0Q"I-RNAT-20tS 
"·· ,No, 20¡, , 
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,. 
1, 
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. . , 

'LEY AM818NTAL DG P. E.C:CIÓN:'LA TIERRA EN EL DLSTRlXO fE,QERAl: ARTICULO 116 .. l·,oRMA AMBIENTAL PP-RA 

, 'AOF-001-Rr-l>\T-Wt5; numorales_7.: 7.4., _1.�:1.,_z,4.1'.!" _Y d�más a_pll,¡ 1,,_bies para la eiecuc'on de 
focntesmonc10:nadq .. ,'•, '.l'- •• , � � ·t -:- - , ···-. � ,·: •: . J ••• , J' •. _ 

·· · .. :. - -l�}·:� .. �, \; :·: = .. �::¡::·� .. �- ...... · ·. . :_ · . � � .. _. ·- _ .. �>- - -. ·i_ 

Él pr8ser:.to dlctatt'len·.sc::' rte Ue•ecuerdo con.rnl Ieal seber y entendét 
1 

1 í 1 

: ' 
l ( ,r 

., . ¡e 
'� ' 1i -�. .. •· . 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) 
BLANCO/Callitropsis tusitanica; que se yergue en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo qu . lts acciones a 
eiecut_ar quedan sujetas al cumplin:i!eiíto'de ici éstablecid� �rila Ley Am�ient::. e P:otección . 
a la Tierra en el Distrito Federal, asi como la Norma Ambiental para el· Distrito: deral· NADF- 
001-RNAT-2015, -- para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y · 1 ecificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derri ', trasplante y 
restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

Calle Canario ese. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Aivaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 ÓO Ext. 7501) · 

Dictamen 324 'gina314 
CIUDAD 1 ' 10VADORA \' DE 

DER UHOS / NUEST7{f+. CI�SA 
. 1 . . . 
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11. Derivado de 1 · ,nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejeq: tivo y de la Administración Pública, de. la Ciuélad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar,, ulos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 

. Tierra en el Di•: nto.Federal, Norma Ambiental para.el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en '. i ud del Acuerdo por el que· se· delsqanen la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la . irección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en ; . teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu ':e de 2022 en la Gaceta Oficial de -la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

.. •. ' .J t 

<f ·:".PRIMERO. - Se·Je .A i ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Ja�dines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog' � ación el derribo de 1 (uno)' árbol' dé la especie: CEDRO BLANCO/Ca//ítroosis 

,. lusitanica; que se y 
if f.>.lcaldía Álvaro Obr 

SEGUNDO. - Los ta ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
··,s ·,rAmbiente de las. Ciu·. d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
'.>i -Norrna Ambiental pal,'' el Distrito Federal NADF0001°RNAT-20.15, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

todas las medidas dé' eguridad que para el caso resulten .. aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
,. vías generales de ca _nicación, etc.), 

_!¡' t 1 

.r 
1 . 

TERCERO. - Queda ajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo, mismo que 
.. deberá ser destinado,, un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental 

· :; .;: de Protección a la .Ti·: r, en elDlstrito Federal. · 
. . j\ -- ' ,, 

\ 
·;f CUARTO.- Se le ap r ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la ! 1 • • •• - 

Ley Ambiental de Pr ección a la Tierra· en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en,rr otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 

. •·{-\en ciertos supuestos/; f inobservancia, contrave�ción, la o_ las acciones u omisiones_ pudieran con�tituir el 
tipo penal previsto-en fl! articulo 345 BIS;,del.Cód1go F'enal.parael Distrito Federal, as: lo autoriza y firma. 

·- 1 - � ') :, 
•, 

ÁTENTAM�_:•�-- 

��i.UDÍAZLÓ�EZ. 

. 
�G<'!tor de Preservaci · y Conservación del Medio Ambiente 

"'ETOL/SVUsrp* 1 ! .,:.. 
'i 

'• " -.�r - . u . 
Calle Canario esq. Calle 10, co na Tolteca 
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El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Aa.JelUo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restnn!Jdo en la modalidad de confidenaal la lntorrnecíon publica que contiene datos personales Y se autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .Alcaldía de Alvaro Obremn" 
ACUERDO: 11-1O-CT/AA0/2021 


